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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 1J de mayo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Auaiencia Terri
torial de Sevilla, en el recurso contenclOso-administra·
tivo promovido por don José Luis Coss(o D/esa.

limos. Sres.: En el recurso contenciOSCNU1ministrativo promo
vido por don José Luis eassio Blesa, como demandante, y como
demandada la Administración Pública, representada y defendida
por el Letrado del Estado, contra desestimación tácita. ~r silencio
administrativo del recurso de alzada interpuesto ante el Ministerio
de Administración Territorial, contra el acuerdo de la Mutualidad
Nacional de Previsión de la Administración Local, de 10 de mayo
de 1985, por la que se establece la pensión de jubilación del
recurrente, la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Territorial de Sevilla, con fecha 4 de marzo de 1987, ha dictado
sentencia, en cuya parte dispositiva dice 10 siguiente:

«Fallamos: Oue accediéndose a las pretensiones deducidas por
don José Luis Cossio Blesa, contra el acuerdo de 10 de mayo de
1985, de la Mutualidad Nacional de Previsión de Administración
Local y el del Ministerio de Administración Territorial de desesti·
mación presunta del recurso de alzada, los anutamos por no estar

. ajustados a derecho y declaramos que el recurrente tiene derecho
a una pensión de jubilación voluntaria del 80 por 100 del haber
regulador de 154.118 pesetas, más las mejeras realamentarias y la
actualización correspondiente a los ados 1985 y 19M, con abono de
los atrasos devengados; sin costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el oBoletin Oficial del Estado~ el
aludido fallo, según lo prevenido en el artículo 103 r siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción CODtencioso-Admlnistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 13 de mayo de 1987.-P. O. (Orden de 13 de octubre de

1986), el Subsecretano, Juan 19uacio Molto Garcia.

Ilmos. Sres. Subsecret~o y Direct~r Técnico de la Mutualidad
NaclOnal de PreVlSl0n de AdmInistracIón Local.

aludido fallo, sq¡ún lo prevenido en el articulo 103 r siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admmistratíva.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 13 de mayo de 1987.-P. O. (Orden de 13 dc octubre de

1986), el Subsecretano, Juan Ignacio Moltó Gareía.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de Administración Local.

ORDEN de 13 de mayo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Bilbao, en el recurso contencioso-administra
tivo promovido por don Ricardo Echevarría Eraus
quin.

Urnos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo
vido por don Ricardo Echevarria Erausquin, como demandante, y
como demandada la Administración Pública, representada y defen
dida por el Letrado del Estado, contra desestimación presunta por
silencio administrativo de la reclamación dirigida en 21 de junio de
1983, ante la Mutualidad Nacional de Previsión de Admimstración
Local, sobre asignación de pensión extraordinaria de invalidez, la
Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Bilbao, con fecha 21 de febrero de 1987, ha dietado sentencia,
en cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos la inadmisión
del presente recurso contencloso-administrativo número 75, de
1984. interpuesto por el Procurador don José María Bartau
Morales. en nombre y representación de don Ricardo Echevarria
Erausquin, contra la denegación presunta de la solicitud causada
por escrito de 21 de junio de 1983, ante la Mutualidad Nacional de
PreviSIón de AdmiOlstración Local, en materia de pensión ex.traor
dinaria de invalidez; no procede efectuar pronunCIamiento conde
natorio en costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el
alud.ido fallo, según 10 prevenido en el artículo 103 't siguientes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso--AdmInistrativa.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 13 de mayo de 1987.-P. O. (Orden de 13 de octubre de

1986), Juan Ignacio Moltó García.

nmoS. Sres. Subsecretario y Director Técnico de la Mutualidad
Nacional de Previsión de Administración Local.
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llmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo promo·
vido por doña Antonia GUrruc~ Girate, como demandante, y
como demandada la Administracion Pública, representada y defen
dIda )lOr el Letrado del Estado, contra desestimación presunta por
silenc.l.o adm1DIstraUvO del recurso de alzada interpuesto ante el
Ministro de Administración Territorial, con fecha 9 de diciembre
de 1985, contra resolución del Director Técnico de la Mutualidad
Nactonal de Previsión de la Administración Local, de 15 de
nov.embre de 1985, denegando der"!,ho a pensión. de jubilación, la
Sala de lo ContencIoso-Adm1DlstraUvo de la AudienCla Territorial
de Pamplona, con fecha 4 de abrí! de 1987, ha dictado sentencia
en cuya parte dispositiva dice lo siguiente: .

. «Fallamos: Estimando el recurso contencioso--administrativo

.nterpuesto por doila Antonia Gurruchaaa Gárate debemos anular
y anulamos por inconfonnes a derecho el acuerdo 'de la Mutualidad
Nacíonal de Previsión de la Administración Local de 15 de
noviembre de 1985 y ulterior denegación de la alzada por silencio
administrativo del Ministerio de Administración Territorial; decla
rando e.n.su lugar que la recurrente ha cumplido el tiempo mínimo
de serviCIOS para tener derecho a pensión de jubilación voluntaria
con efectos desde el dla 28 de enero de 1985 debiendo procedersé
a la !=orrespondiente liquidación para determinar la cuantía de la
penSIón que le pueda pertenecer. Sin especial mención de las costas
producidas en el recurso.»

ORDEN de 13 de mayo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la AUdiencia Terri
torial de Sevilla. en el recurso contencioso-administra·
tiva promovido por doña Adelaida Gonzdlez Vargas.

lImos. Sres.: En el recurso contencioso--administrativo promo
vido por doña Adelaida González Vargas, como demandante, y
como demandada la Administración Pública, representada y defen.
dida por el Letrado del Estado, contra acuerdo del Ministerio de
AdmInistración Territorial de desestimación presunta del recurso
de alzada fonnulado contra acuerdo de 12 de junio de 1985 de la
Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración Local,
sobre asignación de pensión de jubilación, la Sala de lo Canten.
cioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Sevilla, COD
fecha 16 de diciembre de 1986, ha dietado sentencia, en cuya parte
dispositiva dice lo siguiente:

~Fallamos: Que accediéñdose a las pretensiones deducidas por
dofta Adelaida Gonl.ález Vargas contra el acuerdo de 12 de junio
de 1985, de la Mutualidad Naciona! de Previsión de Administra.
ción Local y el del Ministerio de Administración Territorial de
desestimación presunta del recurso de alzada, los anulamos por no
estar ajustados a derecho y declaramos que la recurrente tiene
derecho a una pensión de jubilación voluntaria del 80 por 100 del
haber regulador de 154.118 pesetas, más las mejoras reglaJ:J!.entarias
y la actualización correspondiente a los aftas 1985 y 1986, con
abono de los atrasos devengados; sin costas.»

Este Ministerio para las Administraciones Públicas ha tenido a
bien disponer se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia, publicándose en el «Boletín Oficial del Estado» el

12494 ORDEN de 13 de moyo de 1987 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada pur la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Terri·
tarial de Pamplona en el recurso contencioso-admi·
nistrativo promovido por doña Antonia Gurruchaga
Gárate.


